MÓDULO PROFESIONAL N1 11 : FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO

SEGUNDO CURSO ACADÉMICO

DURACIÓN: Mínima 280 horas, Máxima 360 horas

CAPACIDADES TERMINALES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

11.1.
PO​NER A PUNTO Y MA​N​TE​NER LOS E​QUI​POS Y MO​BI​LI​A​RIO DISPO​NI​BL​ES, ASÍ CO​MO EL LU​GAR DE TR​ABA​JO DONDE SE E​JE​CU​TAN LAS DI​S​TI​N​TAS TA​R​EAS DEL PR​O​CE​SO PRO​DU​C​TIVO O DE SERVICIO.

-
Identificar las distintas zonas o departamentos que integran el esta​blecimiento, relacionándolos con los equipos que se utilizan en los mismos y con los proce​dimientos de mantenimiento, limpieza y ordena​ción para el normal desarrollo de los procesos.

-
Preparar, limpiar y ordenar equi​pos, mobiliario, instrumentos y lugar de trabajo, realizando las operaciones necesarias para obtener un óptimo mantenimiento de uso, apli​can​do los procedimientos de limpieza generales y específi​cos del centro de trabajo, y siguiendo las instruccio​nes del supervisor.

-
Realizar la puesta a punto, mante​nimiento y orden del lugar de tra​bajo, para el inicio o continuación del proceso productivo o de servi​cio, mediante pruebas en los equi​pos o comprobación ocular.

11.2.
REALIZAR OPERACIONES DE SOLICITUD, RECEPCIÓN, ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN INTERNA, CON​TROL DE CONSUMOS Y CONSERVA​CIÓN DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y OTROS GÉNEROS.
-
Formalizar solicitudes de aprovi​sionamiento que se autoricen de acuerdo con los procedimientos es​tableci​dos o las instrucciones re​cibidas.

-
Identificar la concordancia entre producto-mercancía recibidos, docu​mentación correspondiente y pedido formalizado.

-
Utilizar los equipos e instrumentos de control de recepción de acuerdo con las instrucciones o procedi​mie​ntos establecidos.

-
Comunicar las desviaciones detecta​das en el proceso de control.

-
Ejecutar las operaciones de entra​das y salidas de géneros, así como las derivadas en general del co​rrec​to almacenamiento, de acuerdo con las instrucciones o procedi​mientos establecidos.

-
Cumplimentar hojas de costes, rele​vés, estadillos u otros documentos definidos por la empresa o entidad para obte​ner información de costes de acuerdo con los métodos implan​tados por la misma.

-
Aplicar correctamente las técnicas para la conservación y regeneración de alimentos y bebidas, utilizando los medios disponibles y de acuer​do con los métodos establecidos.

11.3.
PREPARAR Y ACABAR ELABORACIONES CULINARIAS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS, REALIZANDO, EN SU CASO, OPERACIONES PARA EL SERVICIO, Y CONTROLANDO RESULTADOS INTERMEDIOS Y FINALES.

-
Interpretar los procesos peculiares de la empresa o entidad para la preparación, decoración y presentación de elaboraciones culinarias y bebidas no alcohólicas, así como, en su caso, para la ejecución de las operaciones de servicio.

-
Identificar los productos que conforman la oferta básica gastronómica del establecimiento.

-
Deducir y solicitar las necesidades de aprovisionamiento interno y distribución de materiales, géneros y elaboraciones auxiliares necesarios para afrontar el plan de producción asignado.

-
Preparar y utilizar los equipos e instrumentos de acuerdo con las instrucciones recibidas, vigilando su correcto funcionamiento.

-
Aplicar correctamente las normas, técnicas y procedimientos de tra​bajo establecidos para obtener las elaboraciones culinarias y bebidas no alcohólicas, o resulta​dos espe​ra​dos en el servicio, de acuerdo con las características de calidad previamente fijadas.

-
Ejecutar operaciones de acabado de elaboraciones culinarias y de be​bi​das no alcohólicas, rea​lizan​do, en su caso, las operacio​nes de monta​je, servicio y postse​rvicio, y de ate​nción directa a clientes, cuan​do la definición del servicio o ins​trucciones recibidas así lo re​quieran.

-
Cuando se atienda directamente al cliente o se elaboren o manipulen alimentos a su vista: 

.
Desarrollar las operaciones con pulcritud, elegancia y precisión, sin molestarlo.

.
Satisfacer su curiosidad acerca de la elaboración culinaria o bebida no alcohólica en cues​tión.

.
Adecuar la elaboración a sus gus​tos.

-
Controlar resultados intermedios y finales en el proceso productivo y/o de servicio, proponiendo medi​das correctivas ante posibles des​viaciones, y aplicando en todo momento los procedimientos de ges​tión y control de calidad estable​cidos.

-
Aportar iniciativa, creatividad y conocimiento técnico en la colabo​ración para la definición de nue​vas elaboraciones culinarias, o de sus for​mas de preparación y acaba​do, y de nuevas formas de ejecu​ción de ser​vicios tipo bufé, auto​servi​cio o análogos, de manera que se con​tribuya a la confección de ofertas gastronómicas que incluyan nuevos platos o variantes de los originales y a la me​jora de los proce​sos pro​ductivos y de la cali​dad.

11.4.
CUMPLIR LAS NORMAS HIGIÉNICO-SANITA​RIAS Y DE SEGURI​DAD EN EL EJERCI​CIO DE LAS ACTIVI​DADES INHERENTES AL PUESTO DE TRA​BAJO, IDENTIFICAN​DO LOS RIESGOS ASOCIADOS.

-
Identificar los riesgos asociados a las características específicas de las instalaciones, equipos, instrumentos, materiales, géneros y procesos de producción y servi​cio de alimentos y bebidas del centro de trabajo en cuestión, así como la información y señales de precaución que existan en el lugar de su actividad.

-
Identificar e integrar las medidas y medios de previsión de riesgos, de prevención de accidentes y de protección contra accidentes que en cada momento se puedan emplear de acuerdo con las características del centro de trabajo en cuestión.

-
Aplicar en todo momento las normas higiénico-sanita​rias y de seguridad en el desarrollo de las distintas actividades, tanto las recogidas en la normativa especí​fica en vigor como las particulares establecidas por la empresa o entidad.

-
Identificar y usar prendas y equipos de protección individual y de garantía higiénico-sanitaria, necesarios en el desarro​llo de las distintas operaciones del proceso productivo o de servicio en el que se participe.

-
Identificar y utilizar los medios de protección de los equipos empleados en el proceso productivo o de servicio en el que se participe.

-
Responder adecuadamente en condi​ciones de emergen​cia reales o si​muladas:

.
De acuerdo con los planes y pro​cedimientos establecidos para situaciones de emergencia.

.
Desempeñando el cometido asignado al puesto de trabajo.

.
Desarrollando una actuación ade​cuada a la situación cuando la emergencia no se encuentre pre​vista en los planes o procedi​mientos establecidos.

.
Manipulando adecuadamente los equipos disponi​bles para el ata​que a la emergencia.

11.5.
ACTUAR DE FORMA RESPONSABLE Y RES​PETUOSA EN EL EN​TORNO DE TRABAJO, E INTEGRARSE EN EL SISTEMA DE RELA​CIONES TÉCNICO-SOCIALES DE LA EMPRESA O ENTIDAD.

-
Incorporarse puntualmente al puesto de trabajo, disfru​tando de los des​cansos permitidos y no abando​nando la actividad antes de lo establecido sin motivos debidamente justificados y comunicados a las personas responsables.

-
Mostrar en todo momento una actitud de respeto a los procedimientos y normas internas de funcionamiento de la empresa o entidad.

-
Interpretar y ejecutar con diligen​cia e iniciativa las instrucciones recibidas y responsabilizarse del trabajo asig​nado, comunicándose eficazmente con la persona adecuada en cada momen​to.

-
Organizar su propio trabajo de acuerdo con las instrucciones recibi​das y con los procedimientos esta​blecidos, con criterios de produc​tividad, seguridad y calidad.

-
Coordinar su actividad con la del resto del personal para estimar procedimientos y distribución de tareas, infor​mando de cualquier cambio, necesidad relevante o con​tingencia no prevista.

-
Mantener relaciones interpersonales fluidas y correc​tas con los miem​bros del centro de trabajo.

-
En caso de relevo, obtener toda la información dispo​nible del antece​sor o transmitir  al que lo susti​tuye la información deriva​da de su permanencia en el puesto de traba​jo.

-
Cumplir con los requerimientos de las normas de correcta elaboración culinaria y servicio de alimentos y bebidas, demostrando un buen hacer profesional, cumpliendo las tareas en orden de prioridad y finalizando su trabajo en un tiempo límite ra​zonable.

-
Ser receptivo a las consideraciones y observaciones que se hagan sobre la actitud demostrada y las tareas desarrolladas.

-
Identificar las repercusiones de su labor y actitud al participar en los procesos productivos y de servicio de elaboraciones culinarias y bebidas, en el marco del sistema específico de producción y de creación de servicios del centro de trabajo.

CONTENIDOS/ACTIVIDADES

-
Realización de operaciones de aprovisionamiento y con​trol de consumos
.
Formalización, en su caso, de solicitudes de aprovi​sionamiento.

.
Verificación del estado de equipos, cámaras y almace​nes.

.
Aplicación de métodos de solicitud, recepción, con​trol de calidad, almacena​je, distribución interna y  conservación de mercancías.

.
Formalización de documenta​ción para obtener informa​ción sobre consumos y cos​tes.

-
Preparación y acabado de elaboraciones culinarias y de bebidas no alcohólicas

.
Utilización de partes de trabajo, u otros documentos establecidos por la empresa o entidad, y desglose en operaciones elementales y en procedimientos de opera​ción y control.
.
Puesta a punto del lugar de trabajo y de los equipos.

.
Regeneración de géneros y productos.

.
Aplicación de técnicas de manipulación en crudo de alimentos para la ob​tención de preelaboraciones culina​rias.

.
Aplicación de técnicas cu​linarias para la obtención de elaboracio​nes básicas de múltiples aplicaciones, tales como fondos, salsas, mantequillas compuestas y otras.

 
.
Pre​para​ción de elaboracio​nes culinarias y de bebidas no alcohó​licas, a partir de las pre​elaboraciones y ela​boracio​nes básicas, median​te la aplicación de las técnicas, normas y procedi​mientos adecuados.

.
Ejecución de operaciones de decoración y presentación de elaboraciones culinarias  y de bebidas no alcohólicas de acuerdo con su defini​ción o instrucciones reci​bidas.

.
Ejecución de las tareas de limpieza, mantenimiento y ordenación de los equipos y útiles empleados.

-
Montaje de servicios tipo bufé, autoservicio o análo​gos y rea​lización de servi​cios a la vista del cliente

.
Puesta a punto de lugares de trabajo y consumo y de escaparates, expositores, cámaras y otros equipos, comprobando su funciona​miento.

.
Ejecución de tareas de montaje de servicios tipo bufé, autoservi​cio o aná​logos, realizando opera​cio​nes de distribución y colo​cación de elaboraciones y productos culinarios.
.
Realización de operaciones para el mantenimiento de los equipos de calor y frío en las condiciones requeri​das.

.
Aplicación de técnicas, normas y procedimientos elementales de servicio.

.
Preparación y/o acabado de elaboraciones culinarias y bebidas no alc​ohólicas a la vista del cliente.

-
Participación, en su caso, en la definición de nuevos platos y/o de sus formas de ela​bora​ción y acabado, y de nuevas for​mas de eje​cución de servi​cios tipo bufé, auto​servi​cio o análogos.

-
Aplicación de las normas de seguridad e higiénico-sani​tarias en todas las fases de los procesos y, en su caso, de los procedimientos de gestión y control de calidad de alimentos, pro​duc​ción y servicio que la em​presa o entidad tenga esta​blecidos.

-
Integración y actuación responsable en el marco del centro de trabajo y de las relaciones internas y ex​ternas que tengan lugar.
